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LOCAL

Se iniciaron obras de nuevo
cruce semaforizado en Línea
Nueva con Ruta V-50

seguridad vial y responder

on el objetivo de mejorar la

a una demanda histórica de
vecinos y vecinas, el municipio de
Puerto Varas anunció el inicio de
las obras de construcción del nuevo
cruce semaforizado en la intersección
de Línea Nueva con la Ruta V-50, un
punto crítico de alta circulación y
accidentabilidad en la comuna.
El proyecto contempla una inversión
municipal superior a los 126 millones
de pesos y se ejecuta en coordinación
con el Ministerio de Obras Públicas
y el Ministerio de Transportes, en
el marco de un trabajo colaborativo
para fortalecer la infraestructura vial
local.
El alcalde destacó la relevancia de

este avance para la comunidad:

"Después de mucho tiempo, de
mucho esfuerzo, hemos logrado iniciar
la ejecución para la construcción del
cruce semafórico de Línea Nueva con
la Ruta V-50. Esto es una iniciativa
que estamos trabajando de manera
colaborativa con el Ministerio de
Obras Públicas y el Ministerio de
Transportes, con una inversión municipal
de más de ciento veinte millones de
pesos, para así poder entregar mayor
seguridad y normalizar este cruce
que ha generado tantos accidentes
y peligrosidad a nuestros vecinos.
Estamos muy contentos con este
esfuerzo que por fin logramos
destrabar e iniciar su construcción".

Asimismo, el alcalde enfatizó que
el foco principal del proyecto es la
seguridad:

"Somos conscientes de que esta
nueva instalación no va a disminuir
los tiempos de traslado, pero sí va a
entregar seguridad, que es una base
mínima para resguardar finalmente
la vida de todos nuestros vecinos.
Así vamos avanzando en mejor
conectividad para nuestra comuna".
Por su parte, desde el Ministerio

de Obras Públicas valoraron el
inicio de las obras y su impacto en
la comunidad. El Seremi del MOP,
Jairo Quinteros. señaló: "La idea es

poder normalizar la intersección,
darle mayor seguridad al usuario y,
por lo tanto, también a los peatones
que transitan diariamente en esta
intersección tan crítica para la
comuna y para los vecinos del
sector. Estamos muy contentos por
el proyecto que inicia su ejecución
y esperamos que se cumplan los
plazos, para que sea de beneficio
directo para la comunidad".

Las obras consideran un plazo
estimado de tres meses.

AGRÍCOLA LLANQUIHUE S.A.

CITACIÓN A JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS

Se cita a Junta Ordinaria de Accionistas de la sociedad AGRÍCO-
LA LLANQUIHUE S.A. a celebrarse el día jueves 30 de abril de
2026, a las 11:30 horas, en las oficinas ubicadas en Avenida Vi-
cente Pérez Rosales Nº 901, comuna de Llanquihue, Región de
Los Lagos, con el objeto de conocer y resolver sobre las siguien-
tes materias: (i) El examen de la situación de la sociedad, corre-
spondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2025; (ii)
Aprobación del balance y demostraciones financieras, del ejerci-
cio finalizado el 31 de diciembre de 2025; (iii) Resolver sobre el
resultado del ejercicio 2025 y sobre el reparto de dividendos;
(iv) Dar cuenta de las transacciones realizadas por la Compañía
conforme al artículo 44 de la Ley Nº 18.046; (v) Elección entre au-
ditores externos o inspectores de cuentas. Designación de personas
y/o empresa que ejercerá la función; y, (vi) Determinar el diario
en que se publicarán los avisos de citación a juntas de accionistas.

Podrán participar en la Junta y ejercer su derecho a voz y voto, los
titulares de acciones que se encuentren inscritos en el Registro de
Accionistas de la sociedad al momento de iniciarse la respectiva
Junta.

La calificación de poderes, si procediere, se efectuará el mismo
día de la Junta, en el lugar donde ésta se celebrará y a la hora
en que deba iniciarse.

LA PRESIDENTA

MÖDINGER HERMANOS S.A.
CITACIÓN A JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS

Se cita a Junta Ordinaria de Accionistas de la sociedad MÖDING-
ER HERMANOS S.A. a celebrarse el día jueves 30 de abril de
2026, a las 09:00 horas, en las oficinas ubicadas en Avenida Vi-
cente Pérez Rosales Nº 901, comuna de Llanquihue, Región de
Los Lagos, con el objeto de conocer y resolver sobre las siguien-
tes materias: (i) El examen de la situación de la sociedad, corre-
spondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2025; (ii)
Aprobación del balance y demostraciones financieras, del ejercicio
finalizado el 31 de diciembre de 2025; (iii) Resolver sobre el re-
sultado del ejercicio 2025 y sobre el reparto de dividendos; (iv)
La política de dividendos de la sociedad; (v) Elección de miembros
del Directorio y si éstos serán o no remunerados; (vi) Dar cuenta de
las transacciones realizadas por la Compañía conforme al artículo
44 de la Ley Nº 18.046; (vii) Elección entre auditores externos o
inspectores de cuentas. Designación de personas y/o empresa que
ejercerá la función; y (viii) Determinar el diario en que se publi-
carán los avisos de citación a juntas de accionistas.

Podrán participar en la Junta y ejercer su derecho a voz y voto, los
titulares de acciones que se encuentren inscritos en el Registro de
Accionistas de la sociedad al momento de iniciarse la respectiva
Junta.

La calificación de poderes, si procediere, se efectuará el mismo
día de la junta, en el lugar donde ésta se celebrará y a la hora en
que deba iniciarse.
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